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    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Aguadas, Caldas, 08 de julio de 2024 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JUDY ADRIANA LOTERO GIRALDO 

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ 

RADICADO: 17013 31 12 001 2022 00157 01 

ASUNTO: PONE CONOCIMIENO RESPUESTA SECUESTRE 

 

Pasa a despacho este litigio con el informe secretarial que el señor JESÚS 

MARÍA DÍAZ ALZATE, en calidad de secuestre, acató el requerimiento 

efectuado mediante el auto proferido el 26 de junio anterior y se aprecia en 

el nexo 134. 

 

La respuesta brindada por el mencionado auxiliar de la justicia, se pone en 

conocimiento del extremo antagonista, para los fines que considere 

prudentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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